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ACUERDO ENTRE CEPSA Y AEMMCE. 
 

 
Fecha: 27/05/05   
 
 
 Tras varias reuniones, se ha firmado un acuerdo entre AEMMCE y la compañía 
CEPSA. En dicho acuerdo, CEPSA nos concede unos descuentos por el uso de su tarjeta 
CEPSA STAR. En concreto, todas las empresas pertenecientes a la asociación podrán 
disfrutar de hasta 7 pesetas (4,2 céntimos) de descuento por litro en gasóleo A. 

 
 El funcionamiento de la tarjeta es sencillo, se asocia a una cuenta corriente y se 
recibe una factura por mes con el desglose de cada uno de los consumos realizados. El 
pago se realiza el día 10 del mes siguiente sin recargo alguno. Lo normal es asignar una 
tarjeta a cada matrícula para llevar un control de su uso y consumo, aunque se pueden ver 
otras formas.  
  

Esta tarjeta no tiene ningún coste de mantenimiento. Además, se obtiene con esta 
tarjeta descuentos en gasolina super y lleva unas bonificaciones, según el consumo del mes 
anterior, en el servicio de asistencia en carretera y seguro de transportista. 

 
Podrá obtener más información en la CIRCULAR AEMMCE nº 10 / Mayo 2005. 

Entrando en la Zona Privada / Circulares. 
 

 
 
 

    


